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.POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA COMERCIALIZADORA
DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y E,D.S LOS MANGOS E.U LOCALIZADA EN EL
MUNICIPIO DE VILLANUEVA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL DtREcToR GENERAL 0E LA coRpomctóN AUTóNoMA REGIoNAL DE LA GUAitM
C0RPOGUAJ¡M, en uso de sus akibuciones Constitucionales, Legales, y Reglamentarias, especialmente
las conferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto '1594 de 1984, decreto
3100 de 2003, articulo 12 y siguientes de la resolución 1433 de 2004, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Politica de Colombia reconoce a los hab¡tantes de Colombia el derecho a gozar de un
medio amb¡ente sano, de esta manera el articulo 7 establece que es una obl¡gación del Estado y de los
Particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, a su vez, el artículo 58 garantiza la
propiedad privada y los demás derechos adquhidos con affeglo a las leyes civiles, as¡ mismo establece que la
prop¡edad cumple una función social y como tal le es inherente la función ecológica, pues no se puede abusar
de la explotación de un recuBo en contra de claros preceptos para la prolección del medio ambiente.

Que, asi mlsmo, corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, asi
cono 'preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sancrbnes legales y exigir ta
reparcción de los daños causados'l

Que, los fundamentos de la Politica Ambiental Nacional son determinados mediante la Ley 99 de 19g3, que
da origen al Sistema Nacional Ambiental (SINA) e integra orientaciones, normas, actividades, recursos,
programas e inst¡tuciones para poner en marcha los principios generales ambientales, entre los cuales se
incluye: la prevenc¡ón de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas para evitar o
mit¡gar los efectos de su ocurrencia serán de obligatono cumplimiento.

Que, promover la realización de programas y proyectos de gestrón ambiental pan la prevención de desastres,
de manera que se realicen coordinadamente las act¡vidades de las entidades del SINA v las del Sistema
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.

Que, de igual manera, se as¡gna a las Corporaciones Autónomas Regionales la función de realizar
actividades de análisis, seguim¡ento, prevención y control de desastres, asistir en los aspectos
medioambienlales en la prevención y atenc¡ón de emeÍgencias y desastres; adelanlar con las
adm¡nistraciones municipales o distritales programas de adecuación de áreas urbanas en zonas de alto
r¡esgo, tales como control de erosión, manejo de cauces y reforestación.

Que el Decreto 321 de 1999 adopta el Plan Nacional de Cont¡ngencia conha derrames de Hidrocaóuros,
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres, aprobado mediante Acta No 009 del
5 de Junio de 1998 del comité Naciona! para la Prevención y Atención de Desastres y por el consejo
Nacional Ambiental.

Que el precitado Decreto consagra en su Aí¡culo Primero: 'Adóptese el Plan Nacional de Contingencia contra
derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustanclas Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres,
aprobado mediante Acta No 009 del 5 de Jun¡o de 1998 del Comité Nacional para ta Prevención y Atención de
Desasfres y por e/ consejo Nacional Ambiental, cuyo texto se integra como anexo del presente Decreto"

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través del Decreto 4728 de 2010, el cual modifica
parcia¡mente al Decreto 3930 de 2010, reglamenta los usos del agua y residuos líquidos en el país. En su
Articulo 3 establece: 'Los usuarios que exploren, exploten, manufacturen, refinen, transformen, prccesen,
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transporten, o atmacene hidrocarburos o susfancias nocivas para la salud y para los re'cursos hidrob.iolÓgicos'

deberán xtar provisfos de un plan de contingencia y contol de denames, el cual deberá contar con la

aprobación de la autoridad amb¡ental competente"

eue el articulo 35 del Decreto 3930 de 2010 consagra: Artículo 35. PIan de Contingencia pata el .Maneio
ii Oirrriu Hidrccaúutos o Sushnchs lVocivas. Los usuanos que exploren, exploten, manufacturen'

iif¡nen, transfo¡men, procesen, transpo en o almacenen hidrocaúuros o susfanclas nocivas para Ia salud y

piia tos recursos tr idrobiológins, deberán estar provistos de un plan de cont¡ngenc¡a y control de denanes'

el cual deberá contat con Ia aprobac¡ón de la autor¡dad amb¡ental competente'

Que mediante escrito de fecha '10 de Abril de 2014 y radicado en esta entidad bajo el No. 20M33001.7.7.062'

J--S.noi nnfneL EDUARDO nlÑO.loSn MENÉ5ES presentó ante esta Corporación el PLAN DE

óOñilñCEflCf¡ para et Manejo y Transporte de Hidrocárb-uros, Derivados V Sggtgngig¡. Noc¡vas de la

óóNiiClÁLrz¡obm DE coN,iBÚSTIBLES Y LUBRIcANTEs Y E.D.S Los MANGoS E.U localizada en la

óaneiera ¡ac¡onat Km 23 Salida. V.ll.duptt en jurisdicción del Municipio de Villanueva - La Guajha,

¡Oéntin..O..on NIT 825003026-8, para su apiobación de conformidad con la normativ¡dad v¡gente'

Que mediante Auto No. 350 de fecha 22 de Abril de 2014, CORPOGUAJIRA avoco conocim¡ento de la

soflciiuJ I con¡O traslado al etpó i.mto¡tf del Sur de esta entidad para su evaluación y demás f¡nes

pertinentes.

Que mediante informe técnico con Radrcado No, 20153300147123 de fecha 20 de octubre de 2015' el

profesional Especializado ¿el crupo iánito¡al del Sur de esta entidad previa aprobación del Director del

precitado grupo, manif¡esta lo siguiente:

V ISIT A DE IN SPECCIO N AMBI ENT AL

La COMERCTALTZADORA DE COMBUSI/8LES v LUBRICANIES v E D S LOS MANGOS

E.IJ, está ubicada en 
"t 

uuiwpA i,i¡ "'"", 
en la margen derecha de Ia canetera nacional

Km 23 vía a vailedupa, y su úiisentante Legat es el señor RAFAEL EDUARDo HlNoJosA.

LA COMERCIALIZADORA DE COMEUSI,ELES Y TUBR,CANIES Y E'D.S tOS MANGOS

E.LJ,esunaempresaprivadasuscnlaalacooperatívamultiactivadeintroductoresy
comerciatizadores ae ntarocáriuros y sus derivados de los ¡ndigenas y no in!íSen?.s,!:'l-a

irontera Cotombo-Venezotana AYATÁWACOOP, dicha Estación De Seruicio realiza activtdades

de alnacenam¡ento y d¡str¡buc¡ón minoista de combustibte tíquido derivado del petrÓleo para

vehículos automotores

LaC)MERCIAL|ZAD)RADEcoMEUsf/BLEsyLUBRIoANIESyE.D.stosMANGos
E.IJ. cuenta con Dos (2) tanqies de almacenam¡ento' los cuales cuentan con una capacidad de

10.000 gatones pan n venia de GASOT/NA y ACPM' para lo cual consta de una (1) isla con

;;;ó";rñ#t ^rrariit-it" 
et suminístro de combust¡bte Provenpnt3 de.t.tan'qu? !:

almacenamiento dotado con vávda de atta presíón anti dename con dosificación de venta

lit*aiiu, nntando además con ¡nfrcestructura de mateñal destinada para los procesos

álÁi¡niiaiuos de¡vados del proceso de ta activídad mencionada'

A continuación se deia constanca en regrlstros ltosgy: -d: 
Io encontado en ta

'ódieáúníiñonnbrcouaud¡tglEs ituBRrcANrEs vE D s Los MANGoS EU'
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Dentro de Ia visíta realizada a la COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y

LUBRICANTES y E D.S tOS MANGOS áU, no se encontró rastro de derrame de combustible
derivado de la actividad de venta de hidrocarburo, al tgual que se determina que el proyecto no
contempla dentro del proceso comercial la actividad de lavado de vehículos, asi como tampoco
contemDla el desarrollo de act¡v¡dades rclac¡onadas con el sevicio cambio de aceite de
vehiculos, puntualizándose que dicha estación solo cuenta con el almacenamiento y
d¡str¡bución de gasolina al por mayor y menudeo, y que en esfos momenfos se han puesto en
práctica d ich as activ id ad es.

Los resld¿/os sól¡dos derivados de la puesta en marcha de las act¡v¡dades propias de la EDS,
/os cuales se determinar en porcentajes muy bajos debido a la poca estancia del personal que
requiere el se¡vicio de suministro de hidrocarburos, serán almacenados en recipientes
adecuados y reagidos por la empresa prestadora del se¡vicio de recolección de /os mismos
del Municipio de VILLANUEVA qulen es /a responsab/e de su dispos¡ción fínal. La EDS cuenta
con pozo sépt¡co para el control de aguas seryrdas.

La isla de distr¡bución de combust¡ble, posee /os respecfivos slsfemas de drenaje para el
control de denames, así como con bermas de segur¡dad a razón de mitigar impactos der¡vados
de eventuales acc¡dentes, al ¡gual que cuenta con trampas de grasa y arena capaces de
contraffestar cualqu¡er t¡po de derrame presentado dentro de la EDS. Al momento de la v¡s¡ta
no se denotó la presencia de los obligados ext¡ntores, debido a que la estación de seruicios no
posee combusfó/es y esfos se encuentran en cuaños seguros, puntualizándose que al
momento del proceso de vac¡ado de combust¡ble en los tanques de almacenamiento es de
estricto cunplimienlo la ubicación de los extintores en la isla de distribución de hidrocarburos.

EVALUACION DEL PLAN DE CONTINGENCIA

El documento denominado Plan de Contingencias para el Manejo y Transporte de
Hidrocarburos, Derivados y Susfanchs lVociyas de la COMERCIALIADORA DE
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES y E D.S tOS MAI'JGOS E U, ubicada en el Munícipio de
Villanueva, Depaftamento de La Guajira, está estructurado con el siguiente conten¡do:

JUSTIFICACION
OBJEIlYOS
Ob¡etivo general

Objetivos específicos
MARCO DE REFERENCIA
ALCANCE Y COBERTURA
INFORMACION GENERAL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
ANALISIS DE RIEZGO
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CO NSI DERACIOTI/ES IECIJ'CAS

Et Ptan de contingencias para et Maneio y Trmspofte de Hidrocarburos, Derivados y

Sustancras Nocivaide ta CóMERC|ALIADORA DE CoMBUSI/BLES v LUBRICANIES v

E.D_S LOS MANGOS E.IJ, aplica para posibles eventualidades que se presenten sobre el

corredor viat e ¡nstalaciones, en el que la Estación De Servícios fenga sus se¡vicios ¡nherentes

a su objeto sociat, por to tanto este nismo cubre todas las cont¡ngenc¡as que se puedan

preseiiár durante la' realización de sus operacr'ones. El área de influencia directa identificada
'jara el presente ptan de contingencía contenpla la venta por minoria de combustibles en el

Municipiio de V\LUNIJEVA, Depaftamento de La Guaiira.

AI'JAL,S,S Y EVALUACION DEL R ESGO

De la evatuación y anátisis de los nesgos del Plan de contingenc¡as parc el Manah-y

lrnipó¡i a" un,ócarburos, Derivados y-susfancias Nociva s de_ta_c.oMERCtALlzADoRA DE

có,r,iáusilarEs y LUBRTCANTES y E.O.S t_os MANGOS E.tJ., para ta. actividad de

ániináÁ¡ento v ¿¡sttibuc¡ón de combusfibles, se identificaron los siguientes Riesgos.'

Corpogtuoiiro

suMtNtsTRos, sERvlsclos vREcuRsos
ESOUEMA ORGANIZACIONAL PARA ÑU ATENCION DE U CONIIAIGENCIA

Pl./,N OPERATIVO
RECOMENDAC/ONES

con nayor relevancia se expondrá en el síguiente informe técnico los aspectos puntuales que

describen las actividades y las acciones tomadas como ¡mpoftante en la

COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIELES YLUBRICANIES Y E.D.S tOS MANGOS E'U'

/NUNDACIONES
SEOUIAS
ACCIDENÍES DE IRANSIIO
IRANSPORIE Y MA NIPUI/,CION DE HIDROCAREUROS

DEZLIZAMIENTO
ÍNCENDIO FORESIAL
VENDAVAL
TORMENTE ELECTRICA EXPLOSION' ENÍRE OIRAS

Crt,7 llo 12'25
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*

Se estrpu/a que la frecuencia de ocunencíx de dernne de hídrocarburos en la

óó¡ieíCtÁuuooRA DE coMBUsTtBLEs Y LUBRI;ANTES v ED s Los MANGoS E U'

es relativanente baia, debído a que pot la escasa uunencia de perconal y teniendo en cuenta

íi joca unuencia'de vehícutos dárivado de Ia poca capac¡dad de oferta de suministro

i¡iiiirni, ¿¡riresta para et fluio vehicutar el riesgo de denanes se denomina de la forma

descrita teniendo en cuenta gue los posibles goteoi denvados det proceso de despadto de

combustible se caracterizan por ser de mínina concentrac¡Ón

DESCRIPCIÓN DE RUTAS Y FRECIJENCIA DE TRANSPORTE

DentrodelaobservacióndetaCoMERClALlzADoRADEcoMEUsIlELEsytUBRlcANIEs
i Eo.s LoS MANGOS E.tJ se puntualiza que esta no cuenta 

-con 
planta de cargue de

i¡¿r*inil, ,l¡ potee rutas de tianspone de nivel Nacional y/o Depaftamental ten¡endo en

iiirÁiá orl esia no reatiza activkiades de transpofte de hidrocarburos' lim¡tando sus

activídades a la comercíalización de los nismos'

liLo te s o
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ATENCION DE DERRAMES

En la eventualidad de existh incidentes de derrame de combustible, la COMERCIALIZADORA
DE COMBUSI/8¿ES y IUBR/CANIES Y ED.S tOS MANGOS E.U cuenta con identiÍicación
concreta de acf¡v¡dades tend¡entes a preseruar la v¡da humana y las condicbnes amb¡entales
del sector mediante la aplicación de acciones inmediatas y opoñunas capaces de regresar a la
normal¡dad de los procesos con el mín¡mo ¡mpacto produc¡do a las al ambiente y a las
personas encontradas en el sit¡o en el momento del evento.
PIan de Acción pata el Defiame de Conbustible: Cuando se presente este ti[r.. de
eventualidad o e¡nergenc¡a, se contemplan /as srguienfes accrbnes;

Suspender inmediatamente el flujo de combustible del caffo tanque al tanque.

Eliminar fuentes de ignicion hasta una distancia de 30 metros del lugar del dename .

Suspender las operaciones de la Estación.
Suspender el sum¡nistro de energia en eltablero de control
Mantener al personal no autorizado lejos del área.
Determ¡nar hasta donde ha llegado el líquido en superficie y profundidad.

Colocar los extintores de polvo quínico seco alrededor del área de dename.
Ev¡tar que el producto fluya a las alcantarril/as o ducfos subferráneos mediante el uso

de absohentes para el producto.

Recoger conbustible librc que se encuentre en la superficie de la estacion con
baldes o con mateial absohente.
* S¡ el derrame es de gran magnitud, debe avisare al cuerpo de bomberos para que
esparzan espuma contn ¡ncendios sobre el combustible si el derrame es de gran magn¡tud. Y
demás acciones descr¡tas dentro del Plan de Cont¡ngencia.

PIan de Acción pa'e Fugas de Combust¡ble: Cuando se presente este t¡po de eventual¡dad o
emeryenc¡a, se contemplan las siguientes accbnes:

*
*
.:.

*
*
{.
{.
de

n

*
n
n
*
.:.
.l

Cenar el tanque y suspender la distribución de combustible.
Desocupar eltanque y dejar fuera de seruiao.
Determinar hacia donde se diige la fuga.

Cercar el área e impedir el acceso a personas ajenas al equipo de emergencia.
Eliminar posibles fuentes de ignición, para ev¡tar explos¡ones
No fumar.

No operar ¡nteruptores.
No conectar ni desconectar enchufes, cables de extensión etc..

Coftar todo suministro de gas ex¡stente

No operar ninguna clase de vehiculos.
Los demás descritos dentro del Plan de Cont¡noenc¡a.

a
*
a

*
*
*
.:.

PIan de Acción para Incendios y/o Explosiones: Cuando se presente este tipo de
eventualidad o emeryenc¡a, se contemplan las siguientes acciones:

Suspender el suninistro del combust¡ble. Llamar a los bomberos.
Combatir el fuego con los exttntores más cercanos
Retirar los vehiculos no ¡ncend¡ados

Si el incendio es en el cano tanque , se debe inmovilizar y usar los ext¡ntores, si el
incendio no es controlado se debe emplear agua para enfr¡ar la cisterna

CO M P O N ENT E I N FO RMAT IV O

La COMERCIALIZADORA DE COMBUSI/BIES Y LUBRICANTES Y ED,S LOS MANGOS
E.U., debe cumplir con lo establec¡do en el Plan de Contingencias en los temas referentes a
Capacitación, Entrenamiento y Simulxro ante una emergencia, de todo el personal, así como
la actualización constante del Director¡o Telefónico intemo v ertemo Dara oarantizar la eficacia
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IJna vez revisada ta informrciÓn del documento apoftdo por la 1oMERCIALIZADORA DE

COMBUSI/EIESYIUBRICANIESyED.SLoSMANGOSE.lJ,sedeteminaquelaEDS
apo¡tó infornación sufic¡ente de acuerdo con lo establec¡do con los tém¡nos de referenc¡a

direccionados por CORPOGIJAJIRA, demostrando en dicho documento que ex¡ste una

predirciónde,asposib/essfuacionesapresentarseyqueencualquiermomentopueden
'causar 

impactos negativos al ambiente y a la íntegidad fisica de las personas que labonn o

que en el momento del incidente se encuentrcn dentro del área de influencia de la misma, para

io cual demuestra tener heramientas y planes de reacción inmediata para normalizar las

actividades de producciÓn ten¡endo un menor porcentaie de impacto negat¡vo para el ambiente

y la integridad humana.

Por lo anteÍiormente expuesto, el D¡rector General de la corporación Autónoma Regional de La Guajira -

CORPOGUAJIRA,

Corpoguoiiro

en la Íespuesta ante una poiible evenfualidad o emergencia gue se presente en las

,nstalaciones ds fa Estación De Seruicio.

ART|CULO PRIMERO:

Crt, ? llo 12 '25
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ftii..rr¡r.., Derivados y Sustancias Nocivas de la COMERCIALIZADOM DE CgMBUSTIBLES Y

LüaRtCÁNreb y E.D.S Los MANG6S E.U localizada en Ia Canetera Nacional Km 23 Salida a Valledupar

enlu¡soicc¡On del Municipio Villanueva - La Guajira ident¡Eif Tn.IlT ,s25003i291,8t lttt:.::1119:
Irgiü.i; ó;,.isrnoiiüenrL eouARNo HtNoiosA MENESES idenr¡fic.d.. *l c_.,gll1-g:^ciudadanía

¡lol A+lOgOgg, según las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativg.

ARTICULO SEGUNDO:

E,D.S LOS MANGOS E.U debe cumplir las siguientes obligaciones:

e)

una vez puesta en marcha la EDS, esta debe cumplir con rigurosidad todas las medidas preventtvas

y de reácción contempladas en el plan de contingencia, ante una emergencia que pudiese

óñnt."r en el tiempo de funcionamiento de esta infraestructura de servicio al público,

Lxoendiendo sustancias combustibles de alto riesgo como Gasolina y ACPM'

Debe hacer un buen manejo de los residuos sólidos generados, en especial con los residuos

contaminadosporaceites,grasasycombustib|es,|oscua|esdebensera|macenadosenunsitio
drferente a los residuos convencionales.

-Encasodequeproductodesusactividadesgenereresiduospe|igrososdeberea|izarunP|ande
Cllt6r fil.gia áe Residuos Pel¡grosos e iñscribirse _al registro de generadores^de residuqs

priüü..iái.órá ta esrabtecen et óecreto 4741 det 2005 y ta Resolución 1362 del 2007.

Debe establecer relac¡ones instituc¡onales de ayuda mutua (Bomberos, Policia Nacional, Defensa

Civil, Cruz Roja, etc), con el. propósito de optimizar la respuesta a la emergencia en caso 0e

oresentarse el evento de contingencia.

Debe reportar ante CORPOGUAJIM cualquier evento que se. presente' ya que el Plan de

óó.t¡''tg.'..i., se contempla el formato de reporte de evento, el cual es muy ¡mportante al momento

Fll'-91990

RESUELVE

Aprobar el Plan de Contingencia para .] MgPjq^{.Ig:PLt^d.9

La COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y
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de ocunir cualquier emergencia, ya que este sirve para determinar las falencias y daños
ocas¡onados, productos denamados y responsables de la activación de la contingencia.

Debe socializar el Plan de Contingencia aprobado por esta autoridad ambiental con todo el perconal

de la empresa y con los diferentes actores que puedan intervenir en el desanollo del mismo,

Debe realizar una vez al año, jornadas de capacitación, entrenamientos y simulacms de
¡mplementación del Plan de Contingencia que permita evaluar y mejorar la capacidad de respuesta
de la empresa ante una emergencia.

Debe perm¡tir y facilitar a los funcionarios de CORPOGUAJIM, la realización de v¡sitas técnicas de
seguimiento y monitoreo, permitiendo el ¡ngreso a las instalaciones y sum¡n¡strando la información
solicitada.

Una vez entre en operación el Plan de Contingencia, debe presentar un informe semeshal de las
aclividades realizadas, el cual contendÉ como min¡mo la s¡guiente información:

- Act¡vidad o servicios orestados.
- Registros de capac¡tación del personal,
- Volumen de manejo de sustanc¡a expresados en metros cubico y kg.
- Soportes de almacenamiento de Hidrocaóuro u/o manifiesto de transporte por parte de

Ayatawacoop.

Todo lo anterior cumple con la fnalidad de actualizaclón y soporte de información del expediente
activo de Ia COMERCIALIZADOM DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y E.D.S LOS MANGOS
E,U,

ARTICULO TERCERO:

CORPOGUAJIRA, supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en elActo
Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier contravención de las mismas, podrá ser causal
para que se apliquen las sanciones a que hubiere lugar.

E.D.S LOS MANGOS E.U, deberá pagar anualmente los costos inherentes al seguimiento Ambiental.

ARTICULO CUARTO:
CORPOGUAJIRA, se reserva el derecho de realizar visitas a las ¡nstalaciones de la obra cuando lo considere
pertinente y verificar si se está cumpliendo con lo señalado en el acto administrativo, así como con la
ejecución de cada uno de los programas y proyectos contemplados en el Plan de Contingencia de dicha EDS,
para lo cual efectuará los respectivos Certilicados Ambientales en donde se detalle que la EDS está
cumpliendo ambientalmente con su actividad dentro de nuestra iurisdiccton,

ARTICULO QUINTO:
E.D.S tOS MANGOS E.U será responsable de los daños que se puedan causar a terceros por el desanollo
de la actividad propia de esta empresa cuando se llEare a presentar falencias en el desarrollo del Plan oe
Contingencia, asi como de los daños o afectaciones a los recursos naturales delentorno.

ARTICULO SEXTO:
la COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y E.D.S LOS MANGOS E.U o a su
apoderado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar de la presente resolución a
Ambiental de La Guajira, para lo de su competencia.

Cr¡.7llo t2 - 25
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La CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM

La COMERCIALIZADOM DE COIVBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y

LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIM.

La COMERCIALIZADOM DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y

Notificar el contenido de la presente Resolución al Representante Legal de

la Procuraduria Judicial, Agraria y



Corpoguoiiro

ARTICULO OCTAVO:
oara lo cual se cone traslado a la Secretaria General de esta entidad.

ARTICULO NOVENO: contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición

confome a lo establecido en la ley 1437 de2011.

ARTICULO DECIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚIIPLASE

Dado en Riohacha, La Guajira, a los

Proyeclo: F. Wia" Iv"
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Publíquese la presente ResoluciÓn en la Página Web de Corpogua.lira'


